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DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROIECCíON DE TOS DERECHOS

PO[ífl CO-ETECTORATES DET CIUDADANO

EXPEDIENTE: I RI JEI- JDC-49 2 / 2021

ACTORA: ALEJANDRA
HERNÁNDEZ

YAZM|N GURROLA

RESPONSABTE: GLORIA ESPARZA RODARTE,
MAGISTRADA INSTRUCTORA DEL TRIBUNAL DE

JUSIICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocofecos, ocho de julio de dos mil veintiuno, con fundomenlo

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho, signodo por lo

Mogiskodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este Órgono

Jurisdiccionol, siendo lqs dieciseis horos con veinte minutos del dío en que se

octúo, el suscrilo octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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7Tt"t TRIJEZ
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI. DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtíüCO-ETECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I RI JEZ- JDC-092 / 2021

ACTORA: ALEJAN DRA YAZMíN
GURROLA HERNÁNDEZ

RESPONSABTE: GLORIA ESPARZA
RODARÍE, MAGISTRADA INSTRUCTORA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, ocho de julio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogisirodo RocÍo Posodos Romírez, Presidento de este órgono
jurisdiccionol, con el escrito de demondo de Juicio poro lo Protección de

los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono, promovido por Alejondro

Yozmín Gurrolo Hernóndez, en colidod de ofroro Secretorio Ejeculivo del

Consejo Municipol Electorol de Colero, Zocotecos, en contro del

"Acuerdo del primero de julio de dos mil veintiuno, emitido por lo Lic.

Glorio Espono Rodorte, Mogístrodo del Tríbunol de Juslicio Electorol del

Eslodo de Zocotecos, medionfe el cuolse rne omonesto públicomente,

por e/ supuesto incumplímienfo o cobolidod de /os ocuerdos reolizodos

por ese Tríbunol, osí como Io supuesfo diloción de los /obores de /o
reso/ución del Juicio de Nu/idod Elecforol, idenfificodo con lo clove TRIJEZ-

JNE-007 /202t ".

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Esfodo. y ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Todo vez que en el escrito de demondo lo porte octoro solicito o esle

Tribunol conozco del osuntor. y tengo "por presenfo do en liempo y formo
e/ presenfe Juício poro lo Proteccíón de ios Derech os político-Elecforo/es
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I Véase página once de la demanda.
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de/ Ciudodono [...]. Admitt y resolver e/ presenle Juicio [...1."2 por tonto,
regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos político-Electoroles

del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de expedienie
f RrJEZ-JDC-09212021.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorte, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

lV. Remítose copio certificodo del escrito de demondo o lo Mogistrodo

instructoro Glorio Espozo Rodorte poro que, o portir de que le seo

notificodo el presente proveído, de trómite ol indicodo juicio conforme lo

estoblecen los orlículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de

lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo responsoble o quien se le

otribuye el octo reclomodo, y remito los constoncios respeclivos,

incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los escritos de

terceros interesodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos , osistido de lo Secrelorio Generol de

A U os en U ones, quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTE DE.+€5-EERE€+i€E
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADAN
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